
La Libertacl, l8 de abril del 2017

Sres.

Accionistas
COMPAÑÍ,I NT :I'RAN§PORTE DE CABGA PESADA LA GUADALI]PANA
S.A
Ciudad.-

De conformidad con el reglamenlo qre coñsta en la resolució¡t N'.92.1.4.3.014 dictada. por la

Sirperinteudencia de Cornpañías el 18 de Septiembre de 1992. cumple el presenlar mi informe de

comisario por el ejercicio econémieo cortado al 3i de Diciembre del 2016" de la conryañía

COMPAÑÍA NB T&{NSPORTE DE CARGA PESADA LA GUADAI.TJPANA
S.A

Deiando cünstancia de Io siguiente.

Que el desempeño de mis funciones ha cumplido con 1o determinado en el art. 321 de

la ley de Compañías, así como he recibido de parte de lüs accionistas toda la
colaboración necesaria paruel desarrollo de la misma.

Que los administradores h¿n ejercido sus funciones de conformidad con las nornlas
legales, estatutarias, y reglamentarias asi como han curnplido con las resoiuciones de la
Junta General de Accionistas, y por lo tantc no tengo ninguna obserr,'acién que efectuar
sobre su gestión.

Que las eifras de los estados firaneieros reflejan la real situación de la empresa que
generó utilidad en este periodo por ejercer sus actividades económicas y sociales de una
manera norrnal.

De ustedes muy atentamento,

09 1 8880345
Comisario

CHzuSTIAN DE LA ROSA TOMALA


